
 

 

SIMILARIDAD E IDENTIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

 

La similitud de los productos importados y nacionales se acreditó debidamente en la 

investigación inicial y se solicita en esta investigación se incorpore las conclusiones a las que 

llegó la Autoridad en la misma. De la misma forma, el producto objeto de investigación es el 

que se encuentra en la Resolución 281 del 29 de octubre de 2021 publicada en el Diario 

Oficial  51.847 del 3 de noviembre de 2021 

 

INFORMACION SOBRE LAS IMPORTACIONES OBJETO DE INVESTIGACIÓN 

 

La Autoridad cuenta con acceso a la base de datos DIAN, en la misma se puede observar el 

siguiente comportamiento de las importaciones por toneladas y por valor FOB USD, 

semestre por semestre:  

 

 
Nota: El periodo a 2024-1 es parcial 

Este gráfico así como la información sobre importaciones de la base de datos de la DIAN 

demuestran que, no solo las importaciones provenientes de China han aumentado, sino que 

también las importaciones provenientes de Malasia, Indonesia y Tailandia han aumentado 

significativamente desde la imposición de los derechos antidumping y todos estos 

representan la mayoría de las importaciones del producto considerado en Colombia.  

 

Para todos los efectos se solicita se incluya dentro de esta solicitud la remisión que en la 

radicación del 2 de agosto del 2023 se incluyó respecto del volumen de importaciones al 

comparar el primer trimestre de 2023 con el 2021 y 2022, así como el análisis del aumento 

desproporcionado de las importaciones provenientes de Malasia, Tailandia e Indonesia a 

partir del inició de la investigación inicial. 
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De igual forma, se solicita se incorpore al Expediente la revisión que la DIAN hizo de la 

aplicación de las reglas de origen no preferencial desde el 2021, y que la Autoridad manifestó 

solicito a la DIAN mediante Radicado No. 2.2023-013184 a la Subdirección de Fiscalización 

Aduanera. 

 

Esto evidencia conforme al artículo 2.2.3.7.12.1 del Decreto 1794 de 2020 el volumen de las 

importaciones, no obstante en virtud de la elusión que aquí se argumenta, identificar el 

volumen real o potencial de las importaciones si no se renovará el derecho antidumping debe 

precisamente incorporar la información que tiene la Subdirección de Prácticas Comerciales 

a partir de las investigaciones que ha realizado la DIAN desde el año 2022, así como las 

evidencias de conductas como la doble facturación. 

 

Específicamente frente al artículo 2.2.3.7.12.2 Volumen de las Importaciones del Decreto 

1794 de 2020 sólo la Autoridad Investigadora precisamente a partir de las evidencias 

presentadas es la que puede determinar el volumen probable de las importaciones del 

producto objeto de derechos antidumping. Lo cierto es que el hecho que los derechos 

antidumping pagados hasta diciembre 31 de 2022 habían sido menos de $388.321.000 

(Subdirección de Operación Aduanera, Oficio 29 de agosto de 2023), le da un indicativo a la 

Autoridad de la necesidad de renovar los derechos antidumping pero corrigiendo lo que se 

ha venido solicitando desde casi el inició del derecho mismo. 

 

Es además un tema de público conocimiento que ejecutivos chinos se han estado reuniendo 

con altos funcionarios de Malasia para buscar garantías de que pueden evitar los aranceles 

estadounidenses si trasladan su fabricación de baterías, dispositivos médicos y 

semiconductores al país, tal y como ha informado el Financial Times 

(https://www.ft.com/content/427af82a-8291-4ada-a598-7f7de66ec2cb ) 

 

REITERACION DEL DUMPING 
 

Desde Agosto del año pasado, tal y como se indica en los Hechos, se han presentado ante la 

Subdirección de Prácticas Comerciales los indicios y evidencias que permiten identificar un 

cambio en las circunstancias que motivaron la imposición de derechos antidumping en virtud 

de la solicitud de inicio de revisión administrativa y de aplicación de medidas antielusión 

presentada por las empresas que conforman la rama de producción nacional.  

 

En dicha solicitud se presentó a la autoridad la urgencia de iniciar la investigación dada la 

grave situación que enfrenta el sector ante la no aplicación del derecho antidumping de 

manera efectiva, esto debido principalmente a las dos razones que se exponen a continuación:  

 

1. Que el derecho fue impuesto en la forma de un precio base FOB de 3,93 USD por 

cada kilogramo neto de láminas de acrílico y el precio FOB por cada kilogramo de 

peso neto declarado por el importador. Sin embargo los distribuidores ofrecen en sus 



 

 

cotizaciones la posibilidad de manejar precios que evaden el derecho con 

posterioridad a la factura, o de eludirlo vía cantidad. 

2. Que a partir de la imposición del derecho antidumping a las importaciones de China 

se evidencia un aumento desproporcionado en las importaciones provenientes de 

Malasia, Tailandia e Indonesia. Igualmente los precios de importación desde estos 

países se han mantenido en promedio en niveles mucho más bajos que los registrados 

desde China y demás países.  

 

La ocurrencia de estas prácticas de elusión del derecho antidumping fue presentada en la 

solicitud de revisión administrativa, la cual se solicita sea incorporada al Expediente.  

 

El pasado 18 de junio de 2024 se presentó ante el Ministerio una prueba de elusión obtenida 

por las empresas de la rama de producción nacional que ilustra claramente las prácticas de 

elusión del derecho antidumping que se están adoptando por parte de los proveedores. Se 

reitera que se solicita que esta prueba y todas las que se han radicado en el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo para su consideración se incorporen a la presente solicitud.  

 

Los intentos de evasión del derecho indican que el dumping persiste. 

 

EFECTOS SOBRE LOS PRECIOS 
 

En virtud del requerimiento del 12 de marzo de 2024 mi empresa presentó en los Anexos 10, 

11, 12 Y 12A, hasta el primer semestre de 2023 cómo precisamente el comportamiento de 

las importaciones ha tenido un efecto directo sobre los precios. Esto evidencia conforme al 

artículo 2.2.3.7.12.1 del Decreto 1794 de 2020 el efecto que estas tiene sobre los precios.  

 

Teniendo en cuenta lo que se viene reiterando desde el año 2022 establecer una metodología 

de la estimación de los precios de las importaciones investigadas en el escenario de no 

prorrogarse la medida actualmente vigente, en la forma como la misma se ha venido 

aplicando, tiene la dificultad que precisamente la misma no se está aplicando como se 

esperaba. 

 

Esto es evidente al analizar el precio FOB unitario de las importaciones provenientes de 

China, en tanto estas reflejan un valor FOB promedio muy cercano al precio base de FOB 

3,93 USD sobre el cual se asignó el derecho antidumping. Sin embargo esta información no 

refleja de manera fiel la realidad del comportamiento de las importaciones, debido a las 

prácticas de elusión de la medida que se han identificado y reiterado en varias ocasiones y 

donde además las importaciones de Malasia, Tailandia e Indonesia que aumentaron con 

motivo de la investigación inicial – refleja lo que fue el motivo de la solicitud de hace más 

de un año. 

 

 

 



 

 

PRECIO DE IMPORTACIÓN (VALOR FOB UNITARIO USD) 

  2021-1 2021-2 2022-1 2022-2 2023-1 2023-2 2024-1 

CHINA 3,72 3,96 3,68 3,99 3,88 3,79 3,91 

MALASIA 2,56 2,89 2,96 2,76 2,42 2,41 2,37 

TAILANDIA 2,80 3,01 3,01 3,19 2,71 2,65 2,66 

INDONESIA 2,48 2,75 2,95 2,98 2,54 2,53 2,54 

 

Igualmente, los precios de importación de Malasia, Indonesia y Tailandia resultan 

excesivamente bajos en comparación con precios de China según las cifras de importaciones 

de la DIAN, lo que reitera el argumento de que las importaciones de estos países están 

causando también un daño en la rama de producción nacional.    

 

 
 

En comunicación enviada el 13 de octubre de 2023 se puso a consideración de la autoridad 

para ilustrar la metodología, el caso de la revisión de oficio de la cuota antidumping a 

importaciones de bicicletas infantiles originaria de China que se presentó en México, el cual 

ilustra una situación similar en la que la autoridad mexicana inició la revisión de oficio de la 

cuota compensatoria impuesta sobre las importaciones de bicicletas infantiles provenientes 

de China, tras identificar un aumento significativo en las importaciones, lo cual reconoce 

como motivo suficiente para iniciar la revisión por cambio de circunstancias. La autoridad 

identificó un aumento del 179% en las importaciones de bicicletas provenientes de China 

hacia México en el periodo comprendido entre abril de 2018-marzo de 2019 y el periodo 

abril de 2022-marzo de 2023. Igualmente en estos periodos las importaciones Chinas frente 

a las importaciones totales aumentaron su participación en 11 puntos porcentuales, pasando 

de 87% a 98%. Teniendo esto en cuenta, así como los precios considerablemente bajos de las 

importaciones de China se concluyó que la cuota compensatoria previamente impuesta 
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podría no estar siendo suficiente para contener los efectos negativos de la práctica de 

dumping sobre la producción nacional. Más información sobre este caso se puede consultar 

en el siguiente enlace:  

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704291&fecha=09/10/2023#gsc.tab=0  

 

 

PROBABLE INCREMENTO DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCION EN EL 

PAIS EXPORTADOR 

 

Para todos los efectos se solicita que se incorpore en esta investigación todo lo relacionado 

con la capacidad de producción de la República Popular China y que precisamente fue la que 

originó que en su momento uno de los principales productores de lámina en Colombia se 

volviera un importador de la misma.  

 

Según información tomada de la base de datos TradeMap, las exportaciones chinas a nivel 

mundial de lámina acrílica bajo la subpartida 3920.51.00.00 ascendieron a 102,807 toneladas 

($ 344,905 USD)  en 2021, 117,454 toneladas ($ 390,940 USD) en 2022 y 155,929 toneladas 

($ 458,211 USD) en 2023. Este comportamiento se ilustra en la siguiente gráfica: 

 
 Elaboración propia a partir de la BBDD TradeMap.  

 

El reciente crecimiento de las exportaciones chinas refleja la gran capacidad de producción 

que se presenta en el país exportador. Ejemplo de ello es la compañía JINAN ALANDS 

PLASTIC CO., LTD, que fue fundada en 2012, y que es una empresa de alta tecnología 

especializada en investigación, producción y venta de materiales plásticos de nuevo tipo, y 

en menos de 20 años ha logrado tener un importante posicionamiento. Reiteramos que es 

importante que la Autoridad considere que en Colombia la rama de producción nacional está 

conformada por MYPIMES, por lo cual la afectación en la capacidad competitiva que genera 

el incremento de las importaciones es mayor, mientras que la continuación de un derecho 

antidumping no va a afectar la producción de estas empresas en China, teniendo en cuenta la 
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Certificado de Contabilidad 
 

METAL ACRILATO S.A 
NIT. 811012912 

 
Miryam Sánchez Gallo con C.C. 39.447.449 en mi calidad de Contador Público de la 
empresa METAL ACRILATO S.A certifico que, según los registros contables y financieros 
de la empresa, las inversiones realizadas durante el ejercicio fiscal correspondiente al 
año 2023 son las siguientes: 
 
 

Categoría 
Saldo 
Inicial 

Adiciones Retiros 
Depreciación 
periodo 2023 

Saldo Final 
2023 

Terrenos  
Maquinaria  
Vehículos  
Equipo de oficina  
Equipos informáticos  
Construcciones en proceso  
PROPIEDAD, PLANTA Y 
EQUIPO 
 

  
 

  
 

 

 
 

 

  
 



 

 
 

 

 
 
Esta certificación se emite como soporte de la información presentada en el marco de 
la investigación solicitada por la compañía como solicitante ante la Subdirección de 
Prácticas Comerciales para los fines que se consideren pertinentes y con la certeza de 
que toda la información se encuentra debidamente registrada en los libros contables 
de la empresa, conforme a las normativas vigentes y a las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Esta información tiene carácter confidencial en virtud que contiene información 
sensible para la empresa que no es de conocimiento público. 
 
 
 
 
MIRYAM SANCHEZ GALLO 
Contador Púbico 
T.P.  123683-T 
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6. Confidencialidad 
7. Anexos 
 

 
1. CONSIDERACIONES SOBRE LA SITUACIÓN CRÍTICA DE LA RAMA DE 

PRODUCCIÓN NACIONAL 
 
1. En primer lugar me permito reiterar que desde la imposición de los derechos 

antidumping a las importaciones de láminas de acrílico en 2021 las empresas que 
conforman la Rama de Producción Nacional han venido presentando pruebas de la 
ineficiencia del mismo, en tanto las importaciones han seguido aumentando y se 
han aportado pruebas e indicios que permiten concluir que la medida está siendo 
eludida.  
 

2. La industria nacional de láminas acrílicas se encuentra en una delicada situación 
e incluso ante un gran riesgo de que desaparezca. Esta situación ha sido puesta en 
consideración del ministerio en reiteradas ocasiones, tanto en las diferentes 
comunicaciones desde agosto del 2023, fecha en la que se presentó la solicitud de 
inicio de revisión administrativa del derecho conforme a lo indicado por ustedes en 
la reunión del 17 de mayo del 2023 y la información aportada con ocasión de la 
misma, hasta la presente solicitud de examen de extinción, las comunicaciones vía 
correo electrónico con el ministerio y  las pruebas allegadas. Es tal el deterioro de 
la industria que, de las cinco empresas que presentaron la solicitud de 
investigación en el año 2020, actualmente solo tres de ellas siguen haciendo parte 
de la Rama de Producción Nacional, y solamente dos presentaron la solicitud de 
examen de extinción de la medida, sin perjuicio que la tercera apoya está 
investigación en comunicación que nos informa fue allegada al proceso.   
 

3. Frente a las empresas A&G PROCESOS ACRÍLICOS S.A.S y SERNA CARDONA LUIS 
ALBERTO, las cuales se encontraban en el registro de producción nacional al 
momento de la solicitud inicial, estas se han visto seriamente afectadas y no 
obstante haber participado en la investigación inicial, una vez se impuso el derecho 
antidumping ante la continuación de las importaciones originarias de la República 
Popular China y  el incremento en las importaciones provenientes de Tailandia, 
Malasia e Indonesia ya no figuran en el registro de Productores de Bienes 
Nacionales.  
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4. Mediante comunicación enviada el 25 de junio de 2024 al Ministerio se puso a 

consideración de la autoridad una carta de Acrílicos Serna en la que manifiesta 
[CONFIDENCIAL]. 

 
5. Por otro lado, según la información de la empresa [CONFIDENCIAL] encontramos 

que [CONFIDENCIAL] Esto se puede ver en la siguiente [CONFIDENCIAL]:  
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[CONFIDENCIAL] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[CONFIDENCIAL] 
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[CONFIDENCIAL] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[CONFIDENCIAL] 
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[CONFIDENCIAL] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[CONFIDENCIAL] 
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[CONFIDENCIAL] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[CONFIDENCIAL] 

 
 
 
6. Todo esto prueba que los efectos de la medida antidumping han sido insuficientes 

para lograr un equilibrio en el mercado y permitir a los productores nacionales 
seguir compitiendo con el producto importado.  
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2. DEBER DE DENUNCIA DEL MINISTERIO ANTE LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PRUEBAS DE ELUSIÓN 

 
7. Desde julio de 2022 la Rama de Producción Nacional ha venido manifestando a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de las conductas de elusión de los 
derechos antidumping que se han identificado (No. Radicado 2-2023-013184), 
donde esta ha indicado que toda información debe ser manejada a través de la 
Autoridad Competente en virtud del artículo 2.2.3.7.10.1 del Decreto 1794 de 2020, 
que es la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio 
Exterior. 
 

8. El pasado 18 de junio de 2024 se presentó ante el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo vía correo electrónico una comunicación reiterando las pruebas de la 
elusión de los derechos antidumping impuestos a las importaciones de láminas 
acrílicas originarias de China, situación que ha sido expuesta en varias ocasiones 
anteriores por parte de la Rama de Producción Nacional y por la cual se solicitó una 
revisión administrativa de la medida en agosto del 2023. 

 
9. En esta comunicación se presentó para consideración de la Autoridad una prueba 

de elusión conseguida por parte de la Rama de Producción Nacional que 
demuestra [CONFIDENCIAL] 

 
10. El Decreto 920 de 2023 por el cual se establece el régimen sancionatorio aduanero, 

establece:  
 
“Artículo 53. Infracciones aduaneras en materia de origen y sanciones 
aplicables. Las infracciones que se presenten, con ocasión del incumplimiento 
de normas de origen, se impondrán sin perjuicio de lo establecido en los 
acuerdos comerciales aprobados y ratificados por Colombia. En los eventos 
donde estos no los prevean, se aplicarán las siguientes sanciones:  

 
1.2.2. Cuando no se liquidaron los derechos antidumping o compensatorios 
o los derechos establecidos como medida de salvaguardia habiendo lugar 
a ello. La sanción será del cien por ciento (100%) de los derechos antidumping 
o compensatorios o los derechos establecidos como medida de salvaguardia 
dejados de pagar, sin perjuicio del pago de los tributos aduaneros a que haya 
lugar. “ 

 
11. Por su parte el Código Penal (Ley 599 de 2000) tipifica la siguiente conducta:  
 

“Artículo 321. Fraude aduanero. El que por cualquier medio suministre 
información falsa, la manipule u oculte cuando le sea requerida por la autoridad 
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Bogotá, Colombia.  
 

 

aduanera o cuando esté obligado a entregarla por mandato legal, con la 
finalidad de evadir total o parcialmente el pago de tributos, derechos o 
gravámenes aduaneros a los que esté obligado en Colombia, en cuantía 
superior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes del valor real 
de la mercancía incurrirá en pena de prisión de ocho (8) a doce (12) años, y 
multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.” 
 

 
12. La prueba que mis representadas ponen a consideración del Ministerio, demuestra 

claramente la realización de una conducta sancionable, en tanto 
[CONFIDENCIAL]. 
 

13. Lo anterior a todas luces constituye una conducta reprochable no solo por el 
ordenamiento aduanero sino además por el ordenamiento penal como un delito, 
por lo dado que la Autoridad Competente es la que administra todo lo concerniente 
a la revisión por elusión de los derechos antidumping, es de su competencia 
coordinar este asunto con las demás autoridades.  

 
14. Esta información, así como todas las demás pruebas que han sido aportadas por 

la Rama de Producción Nacional al Ministerio en el marco de la solicitud de revisión 
del derecho antidumping y las que también se presentaron en la denuncia a la DIAN 
debe ser transmitida a las demás autoridades competentes en virtud del artículo 
38 de la Ley 1952 de 2019, por medio de la cual se expide el Código General 
Disciplinario1. 

 
15. Lo anterior en virtud que el Código de Procedimiento Penal (Ley 904 de 2004) 

establece que: “(…) El servidor público que conozca de la comisión de un delito que 
deba investigarse de oficio, iniciará sin tardanza la investigación si tuviere 
competencia para ello; en caso contrario, pondrá inmediatamente el hecho en 
conocimiento ante la autoridad competente.”(artículo 67 inciso 2). 

 
 
16. Por otro lado, la Constitución Política exige a las autoridades administrativas 

coordinar sus actuaciones con el objetivo de dar cumplimiento a los fines del 
Estado, tal y como se indica en el artículo 209:  

 

 
1 “Artículo 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: (…) 25. Denunciar los 
delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales tuviere conocimiento, 
salvo las excepciones de ley.” 
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“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
  
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, 
en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 
que señale la ley.” 

 
17. En este mismo sentido la Ley 489 de 1998 consagra como principio de la función 

administrativa el principio de coordinación. Al respecto establece:  
 

“Artículo 6. Principio de coordinación. En virtud del principio de 
coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben 
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el 
fin de lograr los fines y cometidos estatales. 
En consecuencia, prestaran su colaboración a las demás entidades 
para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir 
o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, 
organismos y entidades titulares.” 

 
18. En virtud de este principio de coordinación es deber del Ministerio poner en 

conocimiento de las otras Autoridades la prueba que se aportó, con el fin de dar a 
esta el tratamiento correspondiente según su competencia, para que en conjunto 
se dé cumplimiento a los fines del Estado de promover la prosperidad y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución.   

 
19. Igualmente, el artículo 2.2.3.7.7.9 del Decreto 1794 de 2020 establece que ante la 

elusión de las medidas antidumping impuestas “los derechos antidumping 
establecidos con arreglo al presente Decreto podrán ser ampliados para aplicarse 
a las importaciones de productos similares o a partes de los mismos procedentes 
de terceros países o del país sujeto al derecho”. El parágrafo del mismo artículo 
otorga la competencia de estos asuntos a la Dirección de Comercio Exterior y la 
Subdirección de Prácticas Comerciales para adelantar las investigaciones en esta 
materia:  

 
“PARÁGRAFO. Los hechos descritos anteriormente podrán ser evaluados en 
una investigación que se iniciará mediante resolución motivada de la Dirección 
de Comercio Exterior de oficio a solicitud de parte, y en la cual se podrá exigir la 
constitución de garantías para las importaciones de los productos provenientes 
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de los orígenes bajo investigación. La solicitud deberá contener elementos de 
prueba suficientes sobre los factores que producen la elusión. Las 
investigaciones serán efectuadas por la Subdirección de Prácticas 
Comerciales, que podrá solicitar concepto a las autoridades aduaneras antes o 
durante la apertura de la investigación y enviar la información correspondiente 
para el estudio del proceso de control posterior de su competencia.” 

 
20. Lo anterior, independientemente del análisis y tratamiento que se diese a esta 

prueba por parte del Ministerio en el marco de la revisión de la medida antidumping 
que es objeto de la presente respuesta. 

 
3. ACCESO AL APLICATIVO DUMPING, SALVAGUARDIAS Y SUBVENCIONES 

 
21. La solicitud de revisión administrativa por la que se solicita empezar a aplicar un 

derecho ad valorem y revisar el comportamiento de las importaciones de 
Indonesia, Malasia y Tailandia fue radicada el día 2 de agosto de 2023 vía correo 
electrónico, en tanto no se tenía acceso a la plataforma destinada por el Ministerio 
para las investigaciones en materia de dumping (aplicativo Dumping, 
Subvenciones y Salvaguardias). En esta comunicación se informó a la Subdirección 
de lo realizado ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en materia de  
las posibles conductas de elusión de los derechos antidumping (No. Radicado 2-
2023-013184), solicitando incorporar dentro de la investigación la respuesta de la 
DIAN. 
 

22. En el marco de esta solicitud las empresas solicitantes recibieron por parte del 
Ministerio dos requerimientos de información; uno el 18 de enero de 2024 y otro el 
13 de marzo de 2024, los cuales fueron debidamente atendidos vía correo 
electrónico por cada una de las empresas dentro de los términos 
correspondientes.  

 
23. Posteriormente las empresas FORMAPLAX S.A.S y METAL ACRILATO S.A 

presentaron el pasado 2 de julio de 2024 la solicitud de examen de extinción para 
la renovación del derecho antidumping. Para este momento NO se había asignado 
un usuario y contraseña de acceso a la plataforma, por lo cual esta solicitud se 
radicó por correo electrónico sin perjuicio que mis representadas solicitaron la 
asignación de las credenciales de acceso.  

 
24. En el presente requerimiento de información la autoridad indica que la información 

que se aporte con ocasión del mismo “debe ser allegada por una única persona 
legitimada por la rama de la producción nacional o en nombre de ella, a través del 
aplicativo Dumping, Subvenciones y Salvaguardias, mediante el usuario y 
contraseña asignado por el sistema” 
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6. Confidencialidad 
7. Anexos 
 

 
1. CONSIDERACIONES SOBRE LA SITUACIÓN CRÍTICA DE LA RAMA DE 

PRODUCCIÓN NACIONAL 
 
1. En primer lugar me permito reiterar que desde la imposición de los derechos 

antidumping a las importaciones de láminas de acrílico en 2021 las empresas que 
conforman la Rama de Producción Nacional han venido presentando pruebas de la 
ineficiencia del mismo, en tanto las importaciones han seguido aumentando y se 
han aportado pruebas e indicios que permiten concluir que la medida está siendo 
eludida.  
 

2. La industria nacional de láminas acrílicas se encuentra en una delicada situación 
e incluso ante un gran riesgo de que desaparezca. Esta situación ha sido puesta en 
consideración del ministerio en reiteradas ocasiones, tanto en las diferentes 
comunicaciones desde agosto del 2023, fecha en la que se presentó la solicitud de 
inicio de revisión administrativa del derecho conforme a lo indicado por ustedes en 
la reunión del 17 de mayo del 2023 y la información aportada con ocasión de la 
misma, hasta la presente solicitud de examen de extinción, las comunicaciones vía 
correo electrónico con el ministerio y  las pruebas allegadas. Es tal el deterioro de 
la industria que, de las cinco empresas que presentaron la solicitud de 
investigación en el año 2020, actualmente solo tres de ellas siguen haciendo parte 
de la Rama de Producción Nacional, y solamente dos presentaron la solicitud de 
examen de extinción de la medida, sin perjuicio que la tercera apoya está 
investigación en comunicación que nos informa fue allegada al proceso.   
 

3. Frente a las empresas A&G PROCESOS ACRÍLICOS S.A.S y SERNA CARDONA LUIS 
ALBERTO, las cuales se encontraban en el registro de producción nacional al 
momento de la solicitud inicial, estas se han visto seriamente afectadas y no 
obstante haber participado en la investigación inicial, una vez se impuso el derecho 
antidumping ante la continuación de las importaciones originarias de la República 
Popular China y  el incremento en las importaciones provenientes de Tailandia, 
Malasia e Indonesia ya no figuran en el registro de Productores de Bienes 
Nacionales.  
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4. Mediante comunicación enviada el 25 de junio de 2024 al Ministerio se puso a 

consideración de la autoridad una carta de Acrílicos Serna en la que manifiesta 
[CONFIDENCIAL]. 

 
5. Por otro lado, según la información de la empresa [CONFIDENCIAL] encontramos 

que [CONFIDENCIAL] Esto se puede ver en la siguiente [CONFIDENCIAL]:  
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[CONFIDENCIAL] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[CONFIDENCIAL] 
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[CONFIDENCIAL] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[CONFIDENCIAL] 
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[CONFIDENCIAL] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[CONFIDENCIAL] 
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Bogotá, Colombia.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[CONFIDENCIAL] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[CONFIDENCIAL] 

 
 
 
6. Todo esto prueba que los efectos de la medida antidumping han sido insuficientes 

para lograr un equilibrio en el mercado y permitir a los productores nacionales 
seguir compitiendo con el producto importado.  
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2. DEBER DE DENUNCIA DEL MINISTERIO ANTE LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PRUEBAS DE ELUSIÓN 

 
7. Desde julio de 2022 la Rama de Producción Nacional ha venido manifestando a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de las conductas de elusión de los 
derechos antidumping que se han identificado (No. Radicado 2-2023-013184), 
donde esta ha indicado que toda información debe ser manejada a través de la 
Autoridad Competente en virtud del artículo 2.2.3.7.10.1 del Decreto 1794 de 2020, 
que es la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio 
Exterior. 
 

8. El pasado 18 de junio de 2024 se presentó ante el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo vía correo electrónico una comunicación reiterando las pruebas de la 
elusión de los derechos antidumping impuestos a las importaciones de láminas 
acrílicas originarias de China, situación que ha sido expuesta en varias ocasiones 
anteriores por parte de la Rama de Producción Nacional y por la cual se solicitó una 
revisión administrativa de la medida en agosto del 2023. 

 
9. En esta comunicación se presentó para consideración de la Autoridad una prueba 

de elusión conseguida por parte de la Rama de Producción Nacional que 
demuestra [CONFIDENCIAL] 

 
10. El Decreto 920 de 2023 por el cual se establece el régimen sancionatorio aduanero, 

establece:  
 
“Artículo 53. Infracciones aduaneras en materia de origen y sanciones 
aplicables. Las infracciones que se presenten, con ocasión del incumplimiento 
de normas de origen, se impondrán sin perjuicio de lo establecido en los 
acuerdos comerciales aprobados y ratificados por Colombia. En los eventos 
donde estos no los prevean, se aplicarán las siguientes sanciones:  

 
1.2.2. Cuando no se liquidaron los derechos antidumping o compensatorios 
o los derechos establecidos como medida de salvaguardia habiendo lugar 
a ello. La sanción será del cien por ciento (100%) de los derechos antidumping 
o compensatorios o los derechos establecidos como medida de salvaguardia 
dejados de pagar, sin perjuicio del pago de los tributos aduaneros a que haya 
lugar. “ 

 
11. Por su parte el Código Penal (Ley 599 de 2000) tipifica la siguiente conducta:  
 

“Artículo 321. Fraude aduanero. El que por cualquier medio suministre 
información falsa, la manipule u oculte cuando le sea requerida por la autoridad 
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aduanera o cuando esté obligado a entregarla por mandato legal, con la 
finalidad de evadir total o parcialmente el pago de tributos, derechos o 
gravámenes aduaneros a los que esté obligado en Colombia, en cuantía 
superior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes del valor real 
de la mercancía incurrirá en pena de prisión de ocho (8) a doce (12) años, y 
multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.” 
 

 
12. La prueba que mis representadas ponen a consideración del Ministerio, demuestra 

claramente la realización de una conducta sancionable, en tanto 
[CONFIDENCIAL]. 
 

13. Lo anterior a todas luces constituye una conducta reprochable no solo por el 
ordenamiento aduanero sino además por el ordenamiento penal como un delito, 
por lo dado que la Autoridad Competente es la que administra todo lo concerniente 
a la revisión por elusión de los derechos antidumping, es de su competencia 
coordinar este asunto con las demás autoridades.  

 
14. Esta información, así como todas las demás pruebas que han sido aportadas por 

la Rama de Producción Nacional al Ministerio en el marco de la solicitud de revisión 
del derecho antidumping y las que también se presentaron en la denuncia a la DIAN 
debe ser transmitida a las demás autoridades competentes en virtud del artículo 
38 de la Ley 1952 de 2019, por medio de la cual se expide el Código General 
Disciplinario1. 

 
15. Lo anterior en virtud que el Código de Procedimiento Penal (Ley 904 de 2004) 

establece que: “(…) El servidor público que conozca de la comisión de un delito que 
deba investigarse de oficio, iniciará sin tardanza la investigación si tuviere 
competencia para ello; en caso contrario, pondrá inmediatamente el hecho en 
conocimiento ante la autoridad competente.”(artículo 67 inciso 2). 

 
 
16. Por otro lado, la Constitución Política exige a las autoridades administrativas 

coordinar sus actuaciones con el objetivo de dar cumplimiento a los fines del 
Estado, tal y como se indica en el artículo 209:  

 

 
1 “Artículo 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: (…) 25. Denunciar los 
delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales tuviere conocimiento, 
salvo las excepciones de ley.” 
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“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
  
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, 
en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 
que señale la ley.” 

 
17. En este mismo sentido la Ley 489 de 1998 consagra como principio de la función 

administrativa el principio de coordinación. Al respecto establece:  
 

“Artículo 6. Principio de coordinación. En virtud del principio de 
coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben 
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el 
fin de lograr los fines y cometidos estatales. 
En consecuencia, prestaran su colaboración a las demás entidades 
para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir 
o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, 
organismos y entidades titulares.” 

 
18. En virtud de este principio de coordinación es deber del Ministerio poner en 

conocimiento de las otras Autoridades la prueba que se aportó, con el fin de dar a 
esta el tratamiento correspondiente según su competencia, para que en conjunto 
se dé cumplimiento a los fines del Estado de promover la prosperidad y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución.   

 
19. Igualmente, el artículo 2.2.3.7.7.9 del Decreto 1794 de 2020 establece que ante la 

elusión de las medidas antidumping impuestas “los derechos antidumping 
establecidos con arreglo al presente Decreto podrán ser ampliados para aplicarse 
a las importaciones de productos similares o a partes de los mismos procedentes 
de terceros países o del país sujeto al derecho”. El parágrafo del mismo artículo 
otorga la competencia de estos asuntos a la Dirección de Comercio Exterior y la 
Subdirección de Prácticas Comerciales para adelantar las investigaciones en esta 
materia:  

 
“PARÁGRAFO. Los hechos descritos anteriormente podrán ser evaluados en 
una investigación que se iniciará mediante resolución motivada de la Dirección 
de Comercio Exterior de oficio a solicitud de parte, y en la cual se podrá exigir la 
constitución de garantías para las importaciones de los productos provenientes 

mailto:juan.barbosa@legalb.co
http://www.legalb.co/


 Mobile: (57-1) 316 0420400 
 juan.barbosa@legalb.co  

www.legalb.co  
Calle95 # 8a -35  
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de los orígenes bajo investigación. La solicitud deberá contener elementos de 
prueba suficientes sobre los factores que producen la elusión. Las 
investigaciones serán efectuadas por la Subdirección de Prácticas 
Comerciales, que podrá solicitar concepto a las autoridades aduaneras antes o 
durante la apertura de la investigación y enviar la información correspondiente 
para el estudio del proceso de control posterior de su competencia.” 

 
20. Lo anterior, independientemente del análisis y tratamiento que se diese a esta 

prueba por parte del Ministerio en el marco de la revisión de la medida antidumping 
que es objeto de la presente respuesta. 

 
3. ACCESO AL APLICATIVO DUMPING, SALVAGUARDIAS Y SUBVENCIONES 

 
21. La solicitud de revisión administrativa por la que se solicita empezar a aplicar un 

derecho ad valorem y revisar el comportamiento de las importaciones de 
Indonesia, Malasia y Tailandia fue radicada el día 2 de agosto de 2023 vía correo 
electrónico, en tanto no se tenía acceso a la plataforma destinada por el Ministerio 
para las investigaciones en materia de dumping (aplicativo Dumping, 
Subvenciones y Salvaguardias). En esta comunicación se informó a la Subdirección 
de lo realizado ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en materia de  
las posibles conductas de elusión de los derechos antidumping (No. Radicado 2-
2023-013184), solicitando incorporar dentro de la investigación la respuesta de la 
DIAN. 
 

22. En el marco de esta solicitud las empresas solicitantes recibieron por parte del 
Ministerio dos requerimientos de información; uno el 18 de enero de 2024 y otro el 
13 de marzo de 2024, los cuales fueron debidamente atendidos vía correo 
electrónico por cada una de las empresas dentro de los términos 
correspondientes.  

 
23. Posteriormente las empresas FORMAPLAX S.A.S y METAL ACRILATO S.A 

presentaron el pasado 2 de julio de 2024 la solicitud de examen de extinción para 
la renovación del derecho antidumping. Para este momento NO se había asignado 
un usuario y contraseña de acceso a la plataforma, por lo cual esta solicitud se 
radicó por correo electrónico sin perjuicio que mis representadas solicitaron la 
asignación de las credenciales de acceso.  

 
24. En el presente requerimiento de información la autoridad indica que la información 

que se aporte con ocasión del mismo “debe ser allegada por una única persona 
legitimada por la rama de la producción nacional o en nombre de ella, a través del 
aplicativo Dumping, Subvenciones y Salvaguardias, mediante el usuario y 
contraseña asignado por el sistema” 
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OFRECIMIENTO VISITAS DE VERIFICACIÓN 
 

 

Las peticionarias no manifestaron explícitamente el 

ofrecimiento para que la Autoridad Investigadora 

práctique las visitas de verificación a las peticionarias. 



RESÚMEN NO CONFIDENCIAL DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 
1. Los Estados Financieros no son objeto de reserva, sin embargo, la información 

presentada en los anexos 10, 11, 12 y 12a corresponde a información financiera 
desagregada y específica, frente a la cual la empresa no tiene la obligación de 
revelar a terceros por tratarse de información sensible.  

 
2. De igual forma, los estados financieros son construidos a partir de los estados de 

costos, estados de resultados, cuadro de inventarios, producción y ventas, con lo 
cual se puede entender que la información contenida en estos anexos 10, 11, 12 y 
12a se encuentra resumida en los Estados Financieros de los periodos 
correspondientes.  

 
3. Por tal razón y de conformidad con la normativa de la CAN sobre el tratamiento de 

información confidencial en el marco de las investigaciones de dumping,  y en 
cumplimiento de la exigencia de la presentación de resúmenes no confidenciales 
de la información reservada consagrada en el Decreto 1794 de 2020, este requisito 
se entiende cumplido con la presentación de los Estados Financieros básicos, en 
los que se encuentra resumida la información reservada contenida en los anexos 
10, 11, 12 y 12a, en tanto en estos se encuentra la información “lo suficientemente 
detallada para permitir una comprensión razonable de contenido sustancial de la 
información aportada”. 1 

 
  

 
1 Guía orientativa para el tratamiento de la información confidencial en el marco de los procedimientos 
de investigación por prácticas de dumping en la Comunidad Andina. Documento Informativo 
SG/di1062 del 22 de marzo de 2024. Secretaría General de la Comunidad Andina. 
 



ANEXO 12: ESTADO DE RESULTADOS (Miles de $) 

Nombre de la Empresa: Metal Acrilato S.A 

 

Periodo de la informacion Enero 1 al 31 de Diciembre de 2020 
 

 

 
CUENTAS 

VENTAS 

NACIONALES (1) 

VENTAS EXTERIOR 

(2) 

OTROS PRODUCTOS 

(3) 

 
TOTAL EMPRESA (1+2+3) 

Ventas Netas     

Costo de Ventas     

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS     

Gasto de Ventas     

Gasto de Administración     

UTILIDAD OPERACIONAL     

OTROS INGRESOS     

Intereses     

Aprovechamientos     

Ingresos Varios     

TOTAL OTROS INGRESOS     

OTROS EGRESOS     

Intereses en moneda nacional     

Intereses en moneda extranjera     

otros     

TOTAL OTROS EGRESOS     

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS     

Correccion monetaria     

Impuesto de Renta     

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO     

 

MIRYAM SANCHEZ GALLO KEILA MARLEI MONTOYA BELTRAN 

CONTADOR PUBLICO REVISOR FISCAL 

TP. 123683-T  T.P.271277-T 

Miembro de la firma Estrategia Fiscal S.A.S 



ANEXO 12: ESTADO DE RESULTADOS (Miles de $) 

Nombre de la Empresa: Metal Acrilato S.A 

MIRYAM SANCHEZ GALLO 

CONTADOR PUBLICO 

TP. 123683-T 

KEILA MARLEI MONTOYA BELTRAN 

REVISOR FISCAL 

T.P.271277-T 

Miembro de la firma Estrategia Fiscal S.A.S 

 

 

Periodo de la informacion Enero 1 al 30 de Junio de 2020 
 

 

 
CUENTAS 

VENTAS 

NACIONALES (1) 

VENTAS EXTERIOR 

(2) 

OTROS PRODUCTOS 

(3) 

 
TOTAL EMPRESA (1+2+3) 

Ventas Netas     

Costo de Ventas     

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS     

Gasto de Ventas     

Gasto de Administración     

UTILIDAD OPERACIONAL     

OTROS INGRESOS     

Intereses     

Aprovechamientos     

Ingresos Varios     

TOTAL OTROS INGRESOS     

OTROS EGRESOS     

Intereses en moneda nacional     

Intereses en moneda extranjera     

otros     

TOTAL OTROS EGRESOS     

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS     

Correccion monetaria     

Impuesto de Renta     

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO     

 



ANEXO 12: ESTADO DE RESULTADOS (Miles de $) 

Nombre de la Empresa: Metal Acrilato S.A 

MIRYAM SANCHEZ GALLO 

CONTADOR PUBLICO 

TP. 123683-T 

KEILA MARLEI MONTOYA BELTRAN 

REVISOR FISCAL 

T.P.271277-T 

Miembro de la firma Estrategia Fiscal S.A.S 

 

 

Periodo de la informacion Julio 1 al 31 de Diciembre de 2020 
 

 

 
CUENTAS 

VENTAS 

NACIONALES (1) 

VENTAS EXTERIOR 

(2) 

OTROS 

PRODUCTOS (3) 

 
TOTAL EMPRESA (1+2+3) 

Ventas Netas     

Costo de Ventas     

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS     

Gasto de Ventas     

Gasto de Administración     

UTILIDAD OPERACIONAL     

OTROS INGRESOS     

Intereses     

Aprovechamientos     

Ingresos Varios     

TOTAL OTROS INGRESOS     

OTROS EGRESOS     

Intereses en moneda nacional     

Intereses en moneda extranjera     

otros     

TOTAL OTROS EGRESOS     

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS     

Correccion monetaria     

Impuesto de Renta     

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO     

 



 

 

 

ANEXO 12 A: ESTADO DE COSTOS DE PRODUCCIÓN (Miles de $) 

METAL ACRILATO S.A. 

PERIODO: ENERO 1 AL 30 DE JUNIO DE 2020 

 
 

 
 

 
CUENTAS 

PRODUCTO INVESTIGADO OTROS 

PRODUCTOS 

EMPRESA 

 

TOTAL 

EMPRESA 
VENTAS 

NACIONALES (1) 
VENTAS 

EXTERIOR (2) 

 
MATERIA PRIMA (A) 

    

Inventario Inicial     

Compras     

Inventario Final     

Total Materia prima utilizada     

MANO DE OBRA DIRECTA (B)     

Salario y prestaciones sociales     

COSTOS INDIRECTOS DE FABRICACION (C)     

Mano de Obra indirecta     

Materiales indirectos     

Material de empaque     

Combustibles y Lubricante     

Energía Electríca     

Servicios Publicos     

Depreciación     

Matenimiento y reparaciones     

Seguros     

Amortizaciones     

Impuestos     

Diversos     

Provisiones     

Honoracios Servicios personales     

Otros     

TOTAL COSTOS DE PRODUCCION (A+B+C)     

(+) Inventario incial de productos en proceso     

(-) Inventario final de productos en proceso     

TOTAL COSTO DE PRODUCTO TERMINADO     

(+) Inventario incial de productos terminado     

(-) Consumo     

COSTO DE MERCANCIA DISPONIBLE PARA LA VENTA     

(-) Inventario final de productos terminados     

TOTAL COSTO DE PRODUCTOS VENDIDOS     

CANTIDAD PRODUCIDA UNIDADES     
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ANEXO 12 A: ESTADO DE COSTOS DE PRODUCCIÓN (Miles de $) 

METAL ACRILATO S.A. 

PERIODO: JULIO 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 
 

 

 
CUENTAS 

PRODUCTO INVESTIGADO  

OTROS PRODUCTOS 

EMPRESA 

 

 
TOTAL EMPRESA 

VENTAS 

NACIONALES (1) 

VENTAS 

EXTERIOR (2) 

 
MATERIA PRIMA (A) 

    

Inventario Inicial     

Compras     

Inventario Final     

Total Materia prima utilizada     

MANO DE OBRA DIRECTA (B)     

Salario y prestaciones sociales     

 
COSTOS INDIRECTOS DE FABRICACION (C) 

    

Mano de Obra indirecta     

Materiales indirectos     

Material de empaque     

Combustibles y Lubricante     

Energía Electríca     

Servicios Publicos     

Depreciación     

Matenimiento y reparaciones     

Seguros     

Amortizaciones     

Impuestos     

Diversos     

Provisiones     

Honoracios Servicios personales     

Otros     

TOTAL COSTOS DE PRODUCCION (A+B+C)     

(+) Inventario incial de productos en proceso     

(-) Inventario final de productos en proceso     

TOTAL COSTO DE PRODUCTO TERMINADO     

(+) Inventario incial de productos terminado     

(-) Consumo     

COSTO DE MERCANCIA DISPONIBLE PARA LA V     

(-) Inventario final de productos terminados     

TOTAL COSTO DE PRODUCTOS VENDIDOS     

CANTIDAD PRODUCIDA UNIDADES     
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ANEXO 11: INFORMACION SOBRE INVENTARIOS, PRODUCCION Y VENTAS 
 

Nombre de la Empresa: 

Periodo de la información: 

Metal Acrilato S.A 

Enero 1 al 30 de Junio de 2020 
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PRODUCTO INVESTIGADO 

VOLUMEN VALOR (miles de $) 

INVENTARIO INICIAL   

COMPRAS   

PRODUCCION   

INVENTARIO FINAL   

VENTAS NACIONALES   

VENTAS EN EL EXTERIO   

AUTOCONSUMOS   
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INVENTARIO FINAL   

VENTAS NACIONALES   

VENTAS EN EL EXTERIO   

AUTOCONSUMOS   
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METAL ACRILATO S.A. 

Notas a los estados financieros 

31 de diciembre de 2020 

(Con cifras comparativas al 31 de diciembre de 2019) 

(Expresada en miles de pesos colombianos) 
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ANEXO 12: ESTADO DE RESULTADOS (Miles de $) 
 

Nombre de la Empresa: 

Periodo de la informacion 

Metal Acrilato S.A 

Enero 1 al 31 de Diciembre de 2021 

 

 

 
CUENTAS 

VENTAS 

NACIONALES (1) 

VENTAS EXTERIOR 

(2) 

OTROS PRODUCTOS 

(3) 
 

TOTAL EMPRESA (1+2+3) 

Ventas Netas     

Costo de Ventas     

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS     

Gasto de Ventas     

Gasto de Administración     

UTILIDAD OPERACIONAL     

OTROS INGRESOS     

Intereses     

Aprovechamientos     

Ingresos Varios     

TOTAL OTROS INGRESOS     

OTROS EGRESOS     

Intereses en moneda nacional     

Intereses en moneda extranjera     

otros     

TOTAL OTROS EGRESOS     

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS     

Correccion monetaria     

Impuesto de Renta     

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO     
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ANEXO 12: ESTADO DE RESULTADOS (Miles de $) 
 

Nombre de la Empresa: 

Periodo de la informacion 

Metal Acrilato S.A 

Enero 1 al 30 de Junio de 2021 

 

 

 
CUENTAS 

VENTAS 

NACIONALES (1) 

VENTAS EXTERIOR 

(2) 

OTROS PRODUCTOS 

(3) 
 

TOTAL EMPRESA (1+2+3) 

Ventas Netas     

Costo de Ventas     

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS     

Gasto de Ventas     

Gasto de Administración     

UTILIDAD OPERACIONAL     

OTROS INGRESOS     

Intereses     

Aprovechamientos     

Ingresos Varios     

TOTAL OTROS INGRESOS     

OTROS EGRESOS     

#VALUE!     

Intereses en moneda extranjera     

otros     

TOTAL OTROS EGRESOS     

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS     

Correccion monetaria     

Impuesto de Renta     

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO     
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Periodo de la informacion 

Metal Acrilato S.A 

Julio 1 al 31 de Diciembre de 2021 

 

 

 
CUENTAS 

VENTAS 

NACIONALES (1) 

VENTAS EXTERIOR 

(2) 

OTROS 

PRODUCTOS (3) 
 

TOTAL EMPRESA (1+2+3) 

Ventas Netas     

Costo de Ventas     

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS     

Gasto de Ventas     

Gasto de Administración     

UTILIDAD OPERACIONAL     

OTROS INGRESOS     

Intereses     

Aprovechamientos     

Ingresos Varios     

TOTAL OTROS INGRESOS     

OTROS EGRESOS     

Intereses en moneda nacional     

Intereses en moneda extranjera     

otros     

TOTAL OTROS EGRESOS     

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS     

Correccion monetaria     

Impuesto de Renta     

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO     



 

ANEXO 12 A: ESTADO DE COSTOS DE PRODUCCIÓN (Miles de $) 

METAL ACRILATO S.A. 

PERIODO: ENERO 1 AL 30 DE JUNIO DE 2021 
 
 

 
 

 
CUENTAS 

PRODUCTO INVESTIGADO OTROS 

PRODUCTOS 

EMPRESA 

 

 
TOTAL EMPRESA 

VENTAS 
NACIONALES (1) 

VENTAS 
EXTERIOR (2) 

 
MATERIA PRIMA (A) 

    

Inventario Inicial     

Compras     

Inventario Final     

Total Materia prima utilizada     

MANO DE OBRA DIRECTA (B)     

Salario y prestaciones sociales     

COSTOS INDIRECTOS DE FABRICACION (C)     

Mano de Obra indirecta     

Materiales indirectos     

Material de empaque     

Combustibles y Lubricante     

Energía Electríca     

Servicios Publicos     

Depreciación     

Matenimiento y reparaciones     

Seguros     

Amortizaciones     

Impuestos     

Diversos     

Provisiones     

Honoracios Servicios personales     

Otros     

TOTAL COSTOS DE PRODUCCION (A+B+C)     

(+) Inventario incial de productos en proceso     

(-) Inventario final de productos en proceso     

TOTAL COSTO DE PRODUCTO TERMINADO     

(+) Inventario incial de productos terminado     

(-) Consumo     

COSTO DE MERCANCIA DISPONIBLE PARA LA VENTA     

(-) Inventario final de productos terminados     

TOTAL COSTO DE PRODUCTOS VENDIDOS     

CANTIDAD PRODUCIDA UNIDADES     
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ANEXO 12 A: ESTADO DE COSTOS DE PRODUCCIÓN (Miles de $) 

METAL ACRILATO S.A. 

PERIODO: JULIO 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
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PRODUCTO INVESTIGADO OTROS 

PRODUCTOS 
EMPRESA 

 

 
TOTAL EMPRESA 

VENTAS 
NACIONALES (1) 

VENTAS 
EXTERIOR (2) 

 
MATERIA PRIMA (A) 

    

Inventario Inicial     

Compras     

Inventario Final     

Total Materia prima utilizada     

MANO DE OBRA DIRECTA (B)     

Salario y prestaciones sociales     

COSTOS INDIRECTOS DE FABRICACION (C)     

Mano de Obra indirecta     

Materiales indirectos     

Material de empaque     

Combustibles y Lubricante     

Energía Electríca     

Servicios Publicos     

Depreciación     

Matenimiento y reparaciones     

Seguros     

Amortizaciones     

Impuestos     

Diversos     

Provisiones     

Honoracios Servicios personales     

Otros     

TOTAL COSTOS DE PRODUCCION (A+B+C)     

(+) Inventario incial de productos en proceso     

(-) Inventario final de productos en proceso     

TOTAL COSTO DE PRODUCTO TERMINADO     

(+) Inventario incial de productos terminado     

(-) Consumo     

COSTO DE MERCANCIA DISPONIBLE PARA LA VENTA     

(-) Inventario final de productos terminados     

TOTAL COSTO DE PRODUCTOS VENDIDOS     

CANTIDAD PRODUCIDA UNIDADES     
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Periodo de la información: 

Metal Acrilato S.A 

Enero 1 al 30 de Junio de 2021 
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PRODUCTO INVESTIGADO 

VOLUMEN VALOR (miles de $) 

INVENTARIO INICIAL   

COMPRAS   

PRODUCCION   

INVENTARIO FINAL   

VENTAS NACIONALES   

VENTAS EN EL EXTERIOr   

AUTOCONSUMOS   
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Metal Acrilato S.A 
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PRODUCTO INVESTIGADO 

VOLUMEN VALOR (miles de $) 

INVENTARIO INICIAL   

COMPRAS   

PRODUCCION   

INVENTARIO FINAL   

VENTAS NACIONALES   

VENTAS EN EL EXTERIOr   

AUTOCONSUMOS   
 
 
 

 
 

MIRYAM SANCHEZ GALLO 

CONTADOR PUBLICO 

TP 123683-T 

KEILA MARLEI MONTOYA BELTRAN 

REVISOR FISCAL 

T.P.271277-T 

Miembro de la firma Estrategia Fiscal S.A.S 



 

ESTADOS FINANCIEROS    

 
 

 
METAL ACRILATO S.A. 

   

Estado de situación financiera    

Años que terminaron el 31 de diciembre 

"Cifras expresadas en pesos Colombianos" 

Activos Corrientes 2021 2020 Notas 

Efectivo y equivalentes de efectivo 1.150.590.382 635.862.989 5 

Dedudores comerciales y otras cuentas por cobrar 1.767.755.563 1.336.520.939 6 

Inventarios 7.677.152.788 3.457.271.474 7 

Otros activos no monetarios 0 43.456.429 8 

Activos por impuestos 131.755.053 68.099.239 9 

Total Activos Corrientes 10.727.253.786 5.541.211.070  

Activos no Corrientes    

Propiedades, planta y equipo 1.828.872.609 1.841.592.858  

Activos Intangibles 187.387.010 208.844.119 10 

Activos por impuestos diferidos 866.407.028 748.482.058 11 

Total Activos no Corrientes 2.882.666.647 2.798.919.035 17 

    

Total Activos 13.609.920.433 8.340.130.105  

Pasivos Corrientes    

Obligaciones financieras 3.389.220.389 242.850.753 12 

Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 3.152.797.324 1.639.533.936 13 

Impuestos por pagar 525.159.280 850.851.714 14 

Beneficios a empleados y otras obligaciones laborales 333.253.707 264.817.561 15 

Otros pasivos 265.314.116 258.196.362 16 

Total Pasivo Corriente 7.665.744.816 3.256.250.326  

Pasivos no Corrientes    

Obligaciones financieras 0 23.961.951 12 

Pasivo por impuestos diferidos 838.406.026 830.466.641 17 

Total Pasivo no Corriente 838.406.026 854.428.592  

Total Pasivo 8.504.150.842 4.110.678.918  

Patrimonio    

Capital social 500.000.000 500.000.000 18 

Reservas 3.099.379.355 2.206.244.560 18 

Resultado del ejercicio 1.376.318.406 1.393.134.796 18 

Ganancias acumuladas 130.071.831 130.071.831 18 

Total Patrimonio 5.105.769.591 4.229.451.187  

    

Total Pasivo + Patrimonio 13.609.920.433 8.340.130.105  

 

 



 

ESTADOS FINANCIEROS    

 
 

 
METAL ACRILATO S.A 

Estado de resultados integrales 

Años que terminaron el 31 de diciembre 

"Cifras expresadas en pesos Colombianos" 

  
2021 

 
2020 

 
Notas 

Ingresos actividades ordinarias 21.022.720.447 17.046.105.118 
 

19 

Costos de venta 14.513.865.038 11.107.622.468 20 

UTILIDAD BRUTA 6.508.855.409 5.938.482.650  

 
Gastos de administración 

 
1.261.164.462 

 
1.076.055.483 

 
21 

Gastos de ventas 2.951.608.265 2.622.180.443 22 

Otros ingresos 219.352.348 231.390.852 19 

Otros gastos 2.691.601 36.972.445 23 

UTILIDAD OPERACIONAL 2.512.743.429 2.434.665.131  

 
Ingresos financieros 

 
76.972.186 

 
323.006.534 

 
19 

Costos financieros 550.513.234 598.253.239 24 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 2.039.202.381 2.159.418.426  

 
Impuesto a las ganancias 

 
662.883.975 

 
767.360.615 

 
25 

UTILIDAD/PERDIDA NETA 1.376.318.406 1.393.134.796  

 
Perdida / Ganancia por acción 

 
1.376.318.406 

 
1.393.134.796 

 
18 

 

 



 

 

ESTADOS FINANCIEROS    

 

 
FLUJO DE EFECTIVO INDIVIDUAL 

   

Por los períodos terminados a 31 de diciembre 2021 

(Cifras expresadas en millones de pesos colombianos) 

  
Diciembre 31 de 2021 

  
Diciembre 31 de 2020 

Flujos de efectivo de actividades de operación:    

Ganancia neta 1.376.318.406  1.393.134.796 

Ajustes para conciliar la Ganancia neta del año con el    

efectivo provisto por las actividades de operación:    

Depreciación de propiedades, planta y equipo 120.646.265  126.593.598 

Cambio en activos y pasivos operacionales 
   

Deudores - 431.234.624  - 28.100.949 

Inventarios - 4.219.881.314  - 428.587.741 

Otros activos no monetarios 43.456.429  20.475.160 

Activos por impuestos - 63.655.814  - 806.474.368 

Activo por impuestos diferidos - 117.924.970  - 

Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 1.520.381.142  - 6.190.233 

Impuestos, gravámenes y tasas - 325.692.434  - 1.302.952.792 

Beneficios a empleados 68.436.146  7.522.310 

Pasivos por impuestos diferidos 7.939.385   

 
Efectivo provisto por actividades de operación 

 
- 

 
2.021.211.383 

  
- 

 
1.024.580.219 

 
Flujos de efectivo de actividades de inversión: 

   

( Adquisicion) venta de propiedades, planta y equipo - 107.926.016  - 37.915.071 

Activos intangibles 21.457.109  - 4.885.583 

Efectivo neto provisto (utilizado) en actividades de inversión - 86.468.907  - 42.800.654 

 
Flujos de efectivo de actividades de financiación: 

   

Distribución de dividendos - 500.000.000  - 209.130.030 

Disminución obligaciones financieras 3.122.407.685  1.787.052.891 

Efectivo utilizado por actividades de financiación 2.622.407.685  1.577.922.861 

(Disminución) aumento en el efectivo 514.727.393  510.541.988 

Efectivo al principio del año 635.862.989  125.321.001 

Efectivo al final del año 1.150.590.382 
 

635.862.989 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTADOS FINANCIEROS        

 

 
METAL ACRILATO S.A. 

Estado de Cambios en el Patrimonio 

de 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 

"Cifras expresadas en pesos Colombianos" 

  
Capital 

 
Reservas 

Resultados del 

Ejercicio 

Ganancias 

acumuladas 

Otro resultado 

integral 

 
ORI acumulado 

 
TOTAL PATRIMONIO 

Disminución capital -      - 

Reservas - 725.797.164     - 

Traslado de resultados al 2020 - - 845.896.009 125.000.000 - 4.901.209  - 

Distribución de Utilidades -   - 125.000.000   - 125.000.000 

Resultados del ejercicio -  1.393.134.796 - 5.978.152  5.978.152 1.393.134.797 

Saldo a 31 de Diciembre de 2020 500.000.000 2.206.244.560 1.393.134.796 130.071.831  - 4.229.451.187 

Disminución capital -      - 

Reservas - 893.134.797     - 

Traslado de resultados al 2021 -  1.393.134.807 500.000.000   - 

Distribución de Utilidades -   - 500.000.000   - 500.000.000 

Resultados del ejercicio -  1.376.318.406 -   1.376.318.406 

Saldo a 31 de Diciembre de 2021 500.000.000 3.099.379.357 1.376.318.405 130.071.831 - - 5.105.769.592 
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